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DECRETO N'I2&}.-

a) Dictamen N'4661, de 06/02/ t9s6. de Conraloria Cen€ral de la

b) Anículo 8", lnciso l', del DF. L. N' l/19704 Cód¡go del

c) Convenio Celebrado con Alumnos en Práctica de fecha

d) L€y N" 19.880, Art. 52, sobre bases de los procedimientos

administralivos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón d€l Eslado

e) D-F.L. No I de 2006, det Ministerio del lnterior, publicado er

Diario Oñciale|26.07.2006. que fÚa lexlo refundido de la L€y N' I8.695'-' 
Y, en uso de !o dispuesto en el Arrfculo No 12 v las facultade§

que me confiere elArticulo 63'. ambos de la lev N" 18.695, Orgánica Con§tilucional de Mun¡cipalidades'

DECRETO

l.- Apruébese Convenios d€ Páciica Profesional celebr¿do entre

esla Entidad Edilicia y el alumno que se pasa a individual;zar' en periodos que se indican con el fin de

rembolsar los gastos q;e signifiquen los tmslados desde sus domicilios dumnte la ida y vuelta en los horarios

,E 
iomada Y colación.

y' rnwn nlrnroo qurRoz Dl RAN R.u.r.  /

2.' El convenio ¡endrán ligencia por el pcriodo señalado en la

Cláusula Tercera del respectivo inrrumenlo.
3._ El convenio se regirán Por la norma establecida, prr el

aniculo 8", inciso lercero del Código del Trabajo. por lo cuat no da or¡gen a relación laboral' Se dejafpresa

conslancia que los estudiantes no seán considerados como empleado municipal para ningÚn €fectofgal por

lo que no aliera la planta frja de dicho personal, con vigencia €nre eI 09.07.20 1 8 ¿1 02 1 0.20 1 8-- /
4.- El convenio aprobados por esla resolución. se entenderán

como pate in¡eg¿nle del presenle decrelo en todas su§ partes. ,/
5- LI erudranre cumpliniLn una Jomada de44 Dfa\ semanale\'

disrribudas. según €l punto Quinlo del Convenio.
6.- El gasto qu€ irrogue eslos convenios serán imputado al

2 l5-2 I -03-00?-000-000 Alunrnos en Práclica del presupuesro municipal viSente -
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I Alumno en Práctica.-
t Dirección de Conlrol.-
I Departamcnto de Personal.-
I Sccc¡óo Remuner¡cione§.
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